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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Clase de Proceso: Verbal - Reconocimiento de Mejoras  

Radicado: 2021-00040-00 

Demandante: Ovidio Barbosa Fonseca    

Demandados: Expedito Gamarra Serrano - Elizabeth Gamarra Serrano - Jacqueline Gamarra Serrano  
 

 

 
 

1. A S U N T O 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se negará el 
emplazamiento de LIZETH GUTIÉRREZ SILVA y NUBIA 
GLORIA SILVA MANTILLA deprecado por el demandante en 
solicitud allegada el veintiocho (28) de abril hogaño; en su lugar, 
se ordenará la notificación personal de LIZETH GUTIÉRREZ 
SILVA y de NUBIA GLORIA SILVA MANTILLA en la carrera 17 
número 16-39 del municipio de EL SOCORRO SANTANDER o 
en su defecto en la carrera 17 número 16-34 del municipio de 
EL SOCORRO SANTANDER. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
GALÁN SANTANDER; 
 
 

2. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NEGAR el emplazamiento de LIZETH GUTIÉRREZ 
SILVA y NUBIA GLORIA SILVA MANTILLA solicitado por 
OVIDIO BARBOSA FONSECA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a LIZETH GUTIÉRREZ 
SILVA y a NUBIA GLORIA SILVA MANTILLA en la carrera 17 
número 16-39 del municipio de EL SOCORRO SANTANDER o 
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en su defecto en la carrera 17 número 16-34 del municipio de 
EL SOCORRO SANTANDER. 
 
El extremo activo de la acción debe proceder de conformidad. 
 
 

     N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 

 
LUIS CARLOS ARIZA CAMACHO 

JUEZ 
 

Constancia: El suscrito juez se vio en la necesidad de imponer la firma escaneada toda vez que el aplicativo 

«firma electrónica» dispuesto por la Rama Judicial para rubricar las providencias, siendo las 10:34 a.m. 

de hoy 3 de mayo de 2022, presenta fallas en su funcionamiento. 

 
 


